
  
 

 
 

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2020 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA  

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

Referencia. Proposición 

Modifíquese el artículo 11° del proyecto de ley No. 200 de 2020 (Senado) y No. 311 de 

2020 (Cámara) “Por el cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías”, el cual quedará así:  

Artículo 11. Funciones del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible: 

 

1. Definir la estrategia nacional de protección de áreas ambientales 

estratégicas con el apoyo del Departamento Nacional de Planeación para la 

ejecución de la Asignación para la Inversión Local en Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

2. Estructurar con el Departamento Nacional de Planeación las convocatorias 

para la Asignación Ambiental y el 20% del mayor recaudo. 

3. Determinar Coordinar con el Departamento Nacional de Planeación los 

lineamientos y criterios para la viabilidad y aprobación de los proyectos de 

inversión a ser financiados con la Asignación Ambiental y el 20% del mayor 

recaudo, los cuales serán presentados a la Comisión Rectora para su aprobación. 

4. Elaborar en conjunto con los departamentos, con el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología e Innovación y el Departamento Nacional de Planeación el plan de 

convocatorias para la Asignación en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental. 

 

Atentamente,  

 

 

 

RICHARD AGUILAR VILLA 

Senador de la República 


